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CAE PAPÁ Y PRIMO DE 'EL TORTAS'

LOS SACAN DE LA CAMA
YARA SILVA

El adulto mayor tiene
un ingreso a prisión
por homicidio; ahora

extorsionaba, robaba

y vendía drogas
Policías de la Secretaría de Seguri-
dad Ciudadana (SSC) y elementos
federales detuvieron la madruga-
da de ayer a Jorge Flores Galicia,
padre de Jorge Flores Conchas,
alias 'El Tortas', exlíder del grupo
'LaAnti-UniónTepito', en undomi-

cilio de la colonia Guerrero, alcal-
día Cuauhtémoc.

A él lo buscaba la autoridad por ser

vendedor de droga, homicida, extor-

sionadoryporrobo.
En la vecindad de la calle Mocte-

zuma, los policías detuvieron aJor-

ge Flores y a

de 'El Tortas'. En la vivienda guar-
daban 100 dosis con cocaína, 50
bolsascon marihuanay 100 empa-
ques de metanfetamina.

mayory su

ron trasladados a una agencia mi-

nisterial. Según datos de inteligen-
cia, el papá de 'El Tortas' tiene un

ingreso a prisión en 1994 por elde-
lito de homicidio.

CAYÓ UN TERCERO. Además del ca-

teo realizado en la Cuauhtémoc, los

policías acudierona un domicilio de la

coloniaAnáhuac,en laalcaldía Miguel
Hidalgo, en donde detuvieron a un

hombrede 27 años.
Fue en un inmueble ubicado en la

calle Lago Cupatitzio, de la colonia

Pensil, donde los agentes capitali-
nos aprehendieron al joven y ase-

guraron 100 dosis de cocaína, 100
de metanfetamina, además de un

arma de fuego con tres cartuchos
útiles y un teléfono celular.

En el historial del detenido se en-

contróquecuenta con una presenta-
ción ante el Ministerio Publico por el
delito de homicidio doloso con arma

de fuego en 2019.

"No daremos ní un paso
atrás en el combate a

los grupos generadores de
violencia con acciones opera-
tivas y de investigación en

conjunto con la Fiscalía CDMX

y las instancias del Gabinete
de Seguridad".

Pablo Vázquez Camacho
Secretario de Seguridad Ciudadana de la

Ciudad de México.
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DOSIS100 de cocaína, 50 de ma-

rihuana y 100 de droga sintética
tenía en su poder el papá de
'El Tortas' al ser capturado.
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El adulto mayor seguía moviendo dinero y drogaen 'representación'de su hijo encarcelado.
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Aprehenden al papá
de ex líder delictivo

VIRIDIANA MARTÍNEZ

Jorge "N" fue detenido du-
rante un cateo realizado en

la Colonia Guerrero, Alcaldía

Cuauhtémoc, e identificado
como papá de "El Tortas",
ex líder del grupo delictivo
La Antiunión Tepito quien
está en un centro penitencia-
rio de la Ciudad.

"El detenido, de 71 años
de edad, posiblemente per-
tenece a un grupo delictivo

generador de violencia dedi-
cado al narcomenudeo, robo,
extorsióny secuestro con zo-

na de operación en la Alcal-
día Cuauhtémoc" informó la
Secretaría de Seguridad Ciu-
dadana (SSC).

Además, tiene un ingreso
al sistema penitenciario de la
Ciudad de México por homi-
cidio en 1994.

Elementos de la SSC, en

coordinación con la Fiscalía
General de Justicia capitalina,
detectaron supuestos puntos
de narcomenudeo y solici-
taron órdenes de cateo, que
fueron concedidas y efectua-
das de forma simultánea.

En el inmueble de la Ca-
lle Moctezuma, detuvieron a

Jorge "N" también hallaron
100 dosis de probable cocaína,
50 bolsas de plástico con posi-
ble mariguana,100 bolsitas de

plástico amarillas con lo que
podría ser metanfetamina.

En el cateo realizado en

la Colonia Pensil, Alcaldía

Miguel Hidalgo, fuedetenido
un hombre de 27 años y ase-

guradas 100 dosis de posible
cocaína, 100 bolsas de plás-
tico con probable metanfeta-

mina,un arma de fuego con 3

cartuchos útiles un celular.
cruce de información

reveló que dicho detenido
tiene una presentación ante
el Ministerio Publico por el
delito de homicidio doloso
con arma de fuego en 2019.

GURIDAD

IUC

XII

Ambos detenidos fueron
llevados anteelagente
del Ministerio Público.
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Capturan a papá
de El Tortas,
exlider de La
Anti Unión Tepito

YARA SILVA

-metropoli@eluniversal.com.mx

Policías de la Secretaría deSe-

guridad Ciudadana (SSC) y
elementos federales detuvie-
ron Jorge Flores Galicia, pa-
dre de Jorge Flores Conchas,
alias El Tortas,exlíderdelgru-

UniónTepito,enun

domicilio de la colonia Gue-
rrero. alcaldíaCuauhtémoc.

A él lo buscaban por ser

vendedor dedroga,homicida,
extorsionador por robo.

En la vecindad de la calle
Moctezuma los policías detu-
vieron JorgeFlores Josa-
fat Flores, primode El Tortas.
En lavivienda guardaban 100
dosis con cocaína, 50 bolsas
con marihuana y 100 empa-
quesdemetanfetamina.

mayory sobrino
fuerontrasladadosaunaagen-
cia ministerial. El papá de El

Tortas tiene un ingreso apri-
sión 1994 por homicidio.

Ademásdel cateo realizado
en Cuauhtémoc, los policías
acudieron un domiciliode la

colonia Anáhuac, en Miguel
Hidalgoen dondedetuvieron
a un hombrede27años.

100
DOSIS
de cocaína,50 de marihuana
100 de droga sintética, teniael

papádeEl Tortas.

adulto mayor tiene un

ingreso aprisión por homicidio.
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DAN GOLPEAL CRIMEN ORGANIZADO. La Secre-

taría de Seguridad Ciudadana informó que, tras la eje-
cución de dos órdenes de cateo en las alcaldías Cuau-

htémocy Miguel Hidalgo, agentes aseguraron 450 dosis

de droga. La dependencia informó que en la primera de-

marcación, en la colonia Guerrero, los elementosconfis-

caron cocaína, marihuana ymetanfetamina. En tanto, en

la colonia Pensil, se recolectaron bolsitas con cocaína y
metanfetamina, así como un arma de fuego y cartuchos
útiles. Por estos hechos, los policías detuvieron a dos
hombres de 27 y 71 años. El adulto mayor es el padre de

un exlíder del grupo criminal de la Anti Unión.

SSC

Foto>Especial
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Detienen a dos personas
con posible droga en cateos
ALFREDO SOSA

Dos cateos ejecutados por autoridades

policíacas dejaron como saldo dos perso-
nas detenidas y 450 dosis de posible droga
incautadas, en acciones implementadas
contra la venta y distribución de narcóti-

COS.

Derivado de los trabajos de investiga-
ción de gabinete y campo, así como de la-
bores de inteligencia realizadas por perso-
nal de la SSC y de la FGJ, se reunieron los

datos probatorios que fueron entregados
al agentedel Ministerio Público,quiena su

vez solicitó y obtuvo de un juez de Control

las órdenes de cateo solicitadas, las cuales

fueron ejecutadas de manera simultánea.
El primer despliegue se llevó a cabo en

la colonia Pensil, alcaldía Miguel Hidalgo,
donde detuvieron a un hombre de 27 años

y aseguraron 100 dosis de una sustancia

sólida color blanco similar a la cocaína,
100 bolsitas de plástico que contenían po-
sible metanfetamina, además de un arma

de fuego con tres cartuchos útiles y un te-

léfono celular.

En tanto, en la calle Moctezuma, de la

colonia Guerrero, en la alcaldía Cuauhté-

moc, ejecutaron otra orden de cateo y ase-

guraron 100 dosis con aparente cocaína,

50 bolsas pequeñas de plástico que conte-

nían aparente marihuana, 100 bolsitas de

plástico de color amarillo con posible me-

tanfetamina; de igual forma, detuvieron a

un hombre de 71 años.

Por lo anterior, los oficiales informaron

a los detenidos sus derechos constitucio-

nales y, junto con lo asegurado, quedaron
a disposicióndel agentedel MinisterioPú-

blico correspondiente, quien definirá su

situación jurídica y continuará con las in-

vestigaciones del caso.

Asimismo, ambos inmuebles fueron
sellados y se encuentran bajo resguardo
policial mientras continúan las indagato-
rias.

A las personas mencionadas en este

comunicado se les presume inocentes y
serán tratadas como tales en todas las eta-

pas del procedimiento, mientras no se de-
clare su responsabilidad mediante sen-

tencia emitida por el órgano jurisdiccio-
nal, en los términos señalados en el Códi-

go Nacional de Procedimientos Penales.

Uno de los detenidos

posiblemente pertenece
a un grupo delictivo

generador de violencia

SSC
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APAÑAN
AL JEFE

DEL TORTAS
VIRIDIANA MARTÍNEZ

CIUDAD DE MÉXICO.- Jorge
N fue detenido durante un

cateo realizado en la Co-
lonia Guerrero, Alcaldía

Cuauhtémoc, y se le

identifica como papá
de El Tortas, ex líder
del grupo delictivo

La Anti Unión Tepito,
quien permanece en

un centro penitenciario.
"El detenido, de 71

años, posiblemente per-
tenece a un grupo delictivo

generador de violencia dedi-

cado al narcomenudeo, robo, ex-

torsión y secuestro", informó la Secretaría

de Seguridad Ciudadana (SSC).
Además, tiene un ingreso al sistema penitenciario de la CDMX

por homicidio en 1994.

En un inmueble de la Calle Moctezuma, elementos de la SSC, en

coordinación con la Fiscalía capitalina, detuvieron a Jorge N y tam-

bién hallaron 100 dosis de probable cocaína, 50 bolsas de plástico
con posible mariguana, 100 bolsitas de plástico amarillas con lo que

podría ser metanfetamina.

En un cateo realizado en la Colonia Pensil, Alcaldía Miguel Hidal-

go, fue detenido un hombre de 27 años y aseguradas 100 dosis de

posible cocaína, 100 bolsas de plástico con probable metanfetamina,
un arma de fuego con 3 cartuchos útiles y un celular.

Ambos detenidos

fueron llevados ante el

agente del Ministerio

Público.
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SSC

Elementos de la SSC y la Fiscalía capitalina realizaron cateos

en domicilios de dos alcaldías.

Un revólver con tres

cartuchos útiles fue

decomisado.



Eje Central
Sección: Seguridad
2026-02-05 04:20:54 170 cm

2
Página: 11 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Detienen a

familiares del
fundador de
La Antiunión

Redacción

Agentes de Inteligencia de la Secretaría

de Seguridad Ciudadana (SSC), en coordi-

nación con la Fiscalía General de Justicia
(FGJ), y con apoyo de la Secretaría de Ma-

rina (Semar) y la Guardia Nacional (GN),
detuvieron a dos presuntos integrantes
de un grupo delictivo ligado a la Antiu-

nión Tepito, durante cateos simultáneos

realizados en las alcaldías Miguel Hidalgo
y Cuauhtémoc.

Los detenidos fueron identificados como

José Jorge "N", de 27 años y Josafat "N", de 71,
señalados como familiares de Jorge Flores

Concha, El Tortas, fundadorde laAntiunión,

organización criminal que surgió para en-

frentar a la Unión Tepito en la zona centro

de la Ciudad de México.

El primer cateo se efectuó en un inmue-

ble ubicado en la calle Lago Cupatitzio, co-

lonia Pensil, en la alcaldía Miguel Hidalgo,
donde fue detenido el hombre de 27 años.

En el lugar se aseguraron 100 dosis de apa-
rente cocaína, 100 bolsitas con posible me-

tanfetamina, un arma de fuego con tres

cartuchos útiles y un teléfono celular.

De manera simultánea, en la calle Moc-

tezuma, colonia Guerrero, alcaldía Cuauh-

témoc, se realizó un segundo cateo, en el

que fue detenido el hombre de 71 años. En

este sitio se decomisaron 100 dosis de apa-
rente cocaína, 50 bolsitas con presunta ma-

rihuana y 100 bolsitas con posible
metanfetamina, sumando alrededor de

450 dosis de droga.
Ambos sujetos fueron puestos a dispo-

sición del Ministerio Público, que definirá

su situación jurídica. Los inmuebles que-
daron asegurados y bajo resguardo poli-
cial. Autoridades señalaron que el

detenido de 27 años cuenta con anteceden-

tes por homicidiodoloso en 2019, mientras

que el de 71 años estuvo preso por el mis-

mo delito en 1994.

CIUDAD DE

MEXICO

COLU

Foto: RRSS
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Durante cateos aseguran a familiares de "El
Tortas" exlíder de la Anti Unión

José Ángel Somera

Durante el cumplimiento a dos órdenes de ca-

teo en inmuebles de las alcaldías Cuauhtémoc y

Miguel Hidalgo, gendarmes de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana (SSC), en coordinación con

agentes de la Fiscalía General de Justicia (FGJ), am-

bas de la Ciudad de México, con el apoyo de la Se-

cretaría de Marina Armada de México (Semar) y de

la Guardia Nacional (GN) detuvieron al padre y el

primo de Jorge Flores Conchas (a) "El Tortas" exlíder

y fundador del grupo criminal la Anti Unión Tepito,
en posesión de 450 dosis de drogas.

La SSC refirió que derivado de trabajos de inves-

tigación de gabinete y campo, así como de labores

de inteligencia realizadas por uniformados y agen-
tes de la Policía de Investigación (PDI) se reunieron

los datos probatorios que fueron entregados al

agente del Ministerio Público, quien solicitó y ob-

tuvo de un juez de Control las órdenes de cateo, las

cuales fueron ejecutadas de manera simultánea.

Detalló que en el primer despliegue se llevó a

cabo en la calle Lago Cupatitzio, de la colonia Pen-

sil, en la alcaldía Miguel Hidalgo, detuvieron a Jo-

safat"N"de 27 años de edad y aseguraron 100 dosis

de cocaína, 100 bolsitas de plástico que contenían

metanfetamina, además de un arma de fuego con

tres cartuchos útiles y un teléfono celular.

En tanto, en la calle Moctezuma de la colonia

Guerrero, en la alcaldía Cuauhtémoc, ejecutaron
otra orden de cateo y aseguraron 100 dosis con

cocaína, 50 bolsas pequeñas de plástico que con-

tenían marihuana, 100 bolsitas de plástico de color

amarillo con posible metanfetamina, de igual for-

ma detuvieron a un hombre de 71 años de edad

que fue identificado como padre de Tortas"

Posteriormente, los detenidos junto con lo ase-

gurado, quedaron a disposición del agente del

Ministerio Público correspondiente, quien definirá

su situación jurídica y continuará con las investiga-
ciones del caso en las próximas horas. Asimismo,
ambos inmuebles fueron sellados y se encuentran

bajo resguardo policial mientras continúan las in-

dagatorias.

Cabe mencionar que de un cruce de informa-

ción, se pudo saber que el detenido de 27 años de

edad cuenta con una presentación ante el Ministe-

rio Publico por el delito de homicidio doloso con

arma de fuego en 2019. En tanto, el detenido de

71 años de edad, tiene un ingreso al Sistema Pe-

nitenciario de la Ciudad de México por el delito de

homicidio en 1994.

Además, resultado de los trabajos de investiga-
ción se tuvo conocimiento que el detenido de 71

años de edad, posiblemente pertenece a la Anti

Unión Tepito con presencia en diversos puntos de

la CDMX, relacionado con casos de narcomenudeo,

robo, extorsión y secuestro específicamente en co-

lonias de la alcaldía Cuauhtémoc.

SSC

DA

XII
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VAN DIPUTADOS A INSTALACIONES

Supervisan a

los 371 caninos
rescatados

REDACCIÓN

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- 371 perros

rescatadospermanecen bajo res-

guardo en laBrigadaddeVigilancia
Animal de la SSC, enXochimilco,
donde diputados de la Comisión

de Bienestar Animal del Con-

greso de laCDMX realizaron es-

te martes unasegunda visita de

supervisión. El recorrido busca

constatar las condiciones de sa-

lud,alimentacióny recuperación
emocionalde losanimales, tras el

conflicto jurídico que los afectó

en el Refugio Franciscano.

Entre los legisladorespresen-

tes, estuvieron Judith Vanegas y

Miguel Macedo, ambos de More-

na, que reiteraron su compromiso
con laprotección de los animales.

Vanegas celebró el respaldo de la

jefa de Gobierno al señalar que
"elbienestar de los animales es la

prioridad,sobreelconflictoentre

particulares delcual sonvíctimas".

Macedo,porsuparte, reconoció el

profesionalismo de la SSC en el

manejode los caninos.

Este esfuerzo, destacaron,
es muestra del compromiso de

la actual administración con el

bienestar animal y con la cons-

trucción de una ciudad que
protege a todos los seres vivos.

Brugada ha impulsado acciones

visiblesyhumanas que refuer-

zan la confianza en un gobierno
que atiende con responsabilidad.

LaComisión de BienestarAni-

malsubrayó quecontinuarádan-

do seguimiento a la situación de

los caninos,mientras se resuelve

elconflicto legal. "Frente a lades-

información, laverdadestá en los

datosyenel trabajodiario",seña-

laron los legisladores, reafirman-

do que cuidara quienesno tienen

voz es parte de laciudadque bus-

caconstruirMorena.

ESTADO

Los le-

gislado-
res cons-

tataron

que los
anima-
les están

tranqui-
los, ac-

tivos y
acompa-
ñados, en

un entor-
no de cui-
dado res-

ponsable

LUGAR

En el re-

fugio, hay
instala-
ciones

amplias y
adecua-
das, ade-
más de
un equipo
de vete-

rinarios

especia-
listas que
atienden

diaria-
mente a

los perros

El blenestar de los animales es la prioridad
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Dominan las multas
de tránsito en el CH

HILDA ESCALONA REZA

La Prensa

Como parte de operativos para reforzar

la seguridad y el orden, el Centro Histó-
rico de la Ciudad de México registró más
de 600 recuperaciones de vialidades y

múltiples infracciones de tránsito en so-

lo una semana, según datos oficiales.
A diario transitan por la zona más

de 500 mil personas y se registra un nú-

mero elevado de multas de tránsi-

to, pues muchos insisten en estacionar-

se en lugares prohibidos.
La Autoridad del Centro Histórico in-

formó que del 5 al Il de enero se registra-
ron 642 recuperaciones de vialida-
des aplicadas al reglamento de tránsito.

Además, se infraccionó a 397 perso-

nas por estacionarse en lugar prohibido,
y se multó a no motociclistas sin cas-

CO, 25 sin licencia, 32 por no portar tar-

jeta de circulación, 34 por invadir carril
confinado del Metrobús y 25 por reali-

zar maniobras de carga y descarga en

zonas prohibidas. Los infraccionados
fueron 252 autos compactos, 341 moto-

cicletas, 40 transportes de carga y 9 ta-

xis.

La Policía Auxiliar de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana informó que del 9
al Il de enero hubo60 remisiones (35 por
venta y 25 por volantero), con60 asegu-
rados al Juzgado Cívico, así como dos
remisiones con 2 asegurados (1 por deli-
tos contra la salud en su modalidad de

narcomenudeo y uno por robo a negocio
con violencia) al Ministerio Público.

Además, se continúa con operatvios
en zonas y líneas de seguridad para la

liberación de venta informal en calles
del Centro Histórico, Alameda Se-

gura y Recuperación de Espacios Públi-

cos en la calle de Angela Peralta.
Del 4 al 10 de enero, la Policía Pre-

ventiva reportó Il remisiones, con Il de-

tenidos al Ministerio Público (4 pordeli-
tos a la salud, 5 robo a transeúnte con

violencia. uno por lesiones dolosas con

arma de fuego y uno por lesiones dolo-
sas con arma blanca).

Así como 9 remisiones con 13 deteni-
dos al Juzgado Cívico, además de 140

motocicletas remitidas al corralón.
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MAXIMILIANO PÉREZ /LA

Automóviles y vehículos de descarga estacionados en el Centro Histórico
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DEL 5 AL 11 DE ENERO

Estacionarse en lugar prohibido
encabeza las multas en el CH

En seis días fueron infraccionados
397 personas por esa causa y se

registraron 642 recuperaciones de
vialidades aplicadas al reglamento
de tránsito de la Ciudad de México

HILDA ESCALONA

1 Centro Histórico de la Ciu-

E dad de México, donde a dia-
rio transitan más de 500 mil

personas, registra un número

elevado de multas de tránsi-
to, pues muchos insisten en estacio-
narse en lugares prohibidos.

Datos de la Autoridad del Centro

Histórico indican que tan sólo del 5 al Il
de enero se registraron 642 recupera-
ciones de vialidades aplicadas al re-

glamento de tránsito.

Además, se infraccionó a 397 per-
sonas por estacionarse en lugar prohi-
bido, y se multó a IIO motociclistas sin

casco, 25 sin licencia, 32 por no portar
tarjeta de circulación, 34 por invadir
carril confinado del Metrobús y 25 por

realizar maniobras de carga y descar-

ga en zonas prohibidas.
El reporte detalla que los interac-

cionados fueron 252 autos compactos,
341 motocicletas, 40 trasportes de car-

ga y nueve taxis.
La Policía Auxiliar de la Secretaría

de Seguridad Ciudadana (SSC CdMx)
dio a conocer que del 9 al Il de enero se

reportan un total de 60 remisiones (35

por venta y 25 por volantero), con 60

asegurados al Juzgado Cívico, así co-

mo dos remisiones con dos asegura-
dos (uno por delitos contra la salud en

su modalidad de narcomenudeo y uno

por robo a negocio con violencia) al

Ministerio Público.
También se llevaron a cabo 39 ac-

ciones de sensibilizaciones a personas
en situación de calle y retiro de co-

mercio informal.
La dependencia indicó que se con-

tinúa con el dispositivo en zonas y lí-
neas de seguridad para la liberación de

venta informal en calles del Centro
Histórico, Dispositivos de Seguridad
Alameda Segura y Dispositivo de Se-

guridad, Recuperación de Espacios
Públicos en la calle de Angela Peralta.

DETENIDOS

Del 4 al 10 de enero, la Policía Preven-
tiva reportó Il remisiones, con Il dete-
nidos al Ministerio Público (cuatro por
delitos a la salud, cinco por robo a

transeúnte con violencia, uno por le-
siones dolosas con arma de fuego y
uno por lesiones dolosas con arma

blanca).
Así como nueve remisiones (siete

por Alcoholímetro y dos por vejar o

maltratar) con 13 detenidos al Juzgado
Cívico, además de 140 motocicletas
remitidas al corralón. En ese tiempo se

realizaron Il movilizaciones y Il even-

tos.

Y se continuó con el Dispositivo de

Seguridad (puntos de vigilancia), en

Santa Veracruz y Eje Central, Ángela
Peralta y avenida Hidalgo, Pedro Mo-
renoy Eje Central, Pensador Mexicano

y 2 de Abril, Mina y Galeana.
También se realizó presencia en el

Mercado 2 de Abril, con la finalidad de
inhibir actos delictivos y los recorri-
dos casa por casa.

Y se implementó el Dispositivo de

Seguridad en las romerías, en las in-
mediaciones del Mercado Martínez de
la Torre, en la colonia Guerrero. se re-

tomaron los recorridoscasa por casa y
los operativos para la recuperación de

espacios públicos.

39
ACCIONES DE sensibilizaciones se

llevaron a cabo con personas en

situación de calle y retiro de
comercio informal

POLICÍA PREVENTIVA

DEL 4 al 10 de enero, la Policía Preventiva

reportó 11 remisiones, con 11 detenidos al
Ministerio Público (cuatro por delitos a la salud,
cinco por robo a transeúnte con violencia, uno

por lesiones dolosas con arma de fuego y uno

por lesiones dolosas con arma blanca)

Muchos insisten

en estacionarse en

lugares prohibidos
sin respetar el regla-
mento de tránsito
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SEGURIDAD PRIVADA 1966

DGSP/020-92/024

E

Se infraccionó a 25 personas por realizar maniobras de carga y descarga en

zonas prohibidas
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#PROTECCIÓNCIVIL

Rescatan a

cacomixtle y
lomito en BJ
UNA PERRA SE ATORÓ ENTRE DOS

MUROS Y EL MAMÍFERO ESTABA AL

INTERIOR DE UNA CLÍNICA

Personal de Protección Civil
de la alcaldía Benito Juárez
llevó a cabo el rescate de dos

seres sintientes, un animal de

compañía y un ejemplar de
fauna silvestre, en distintos

puntos de la demarcación.
El primer hecho ocurrió

en un edificio de la calle San
Francisco 1626, en la Del Va-
lle, donde una perrita Golden

Retriever, de nombre Géno-
va, quedó atrapada entre dos
muros tras una caída. Ante
el reporte, rescatistas de la
Unidad de Gestión Integral
de Riesgosy Protección Civil
realizaron maniobras espe-
cializadas para llegara donde
se encontraba el animal.

Unavez asegurada, la pe-
rrita fue colocada en un arnés

y ascendida de manera con-

trolada hasta quedar a salvo

y tuvo una valoración para
descartar lesiones.

En una segunda interven-
ción,elementos de Protección
Civilatendieron el reporte de

un cacomixtle que se encon-

traba al interiorde una clínica
ubicada en la coloniaMirava-
lle. Tras asegurar al ejemplar,
el animal fue liberado en el

Parque Hundido.

FOTOS: ESPECIALES

LIBRES. Los animales que fueron rescatados.

CDMX@ELHERALDODEMEXICO.COM

POR FRIDA VALENCIA
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EN BENITO JUÁREZ

ENTREDOS
BARDAS

RESCATAN A UNA PERRITA
QUE CAYÓ ENTRE DOS EDIFICIOS

ANDREA AHEDO

CIUDAD DE MÉXICO.- Una

perrita llamada Génova fue res-

catada luego de caer entre dos
edificios de la Colonia Del Va-

lle, en la Alcaldía Benito Juárez.
La recepcionista de un in-

mueble pidió apoyo a policías
bancarios que patrullaban la

zona, pues Génova había caído
desde el estacionamiento del

segundo piso.
Los uniformados pidieron

apoyo y, junto con personal de
Protección Civil, comenzaron

las labores para sacar a la bor-
der collie con un arnés.

"Con los debidos cuidados,

sujetaron a la perra de raza

bernés de la montaña a una

camilla y con el apoyo de ofi-

ciales, tiraron fuertemente de
la cuerda hasta lograr sacarla
del sitio donde se encontraba

atorada", reportó la Secretaría
de Seguridad Ciudadana.

Génova fue entregadaa su

dueño luego de corroborarse

que no tenía ninguna lesión.

"Génova, una perrita Bor-
der Collie ya está a salvo gra-
cias a la rápida intervención del

personal de Protección Civil,
quienes la rescataron de entre

dos bardas. Ya está con su fa-

milia", confirmó el Alcalde Luis
Mendoza Acevedo.
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Génova
salió ilesa

y vivirá para
ladrarla.

Policías y

elementos de

Protección Civil

utilizaron un arnés

para rescatar a la

canina.
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Detienen a 3 tras robo

de joyería en el Centro
VIRIDIANA MARTÍNEZ

Tras un asalto a una joyería
del Centro Histórico, en la Al-
caldía Cuauhtémoc, tres per-
sonas probablemente relacio-
nadas fueron detenidas por
policías de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana (SSC).
Una mujer que atendía

una joyería, en la Avenida 16

de Septiembre esquina con

Isabel La Católica, denunció

que varias personas ingresa-
ron al local y le robaron dos

pulseras.
"Al realizar el análisis de

las cámaras de videovigilan-
cia en el local las del Centro
de Comando y Control (C2)
Centro Histórico, los monito-
ristas observaron una moto-
cicleta color naranja que sir-
vió de muro a los probables
responsables de pedirver dos

piezas de joyería, distraer a

la empleada de mostrador

salir del establecimiento para
perderse entre la gente", in-
formó la SSC.

Los elementos siguieron
el curso de la motocicleta y
observaron que los tripulan-
tes platicaban con una mujer
en la Calle Peña y Peña, en la
misma colonia, por lo que los

interceptaron.
Los agentes les hicieron

una revisión preventiva, de
acuerdo con los protocolos
de actuación policial, y les
hallaron 36 bolsitas con una

hierba verde similar a la ma-

riguana, así como 15 bolsitas
color verde con una piedra
parecida la cocaína,

Debido a ello es que dos
mujeres, una de 18 y otra de

48 años de edad, así como un

hombre de 24, fueron deteni-
dos y, con la posible droga y
la motocicleta, puestos a dis-

posición del agente del Mi-
nisterio Público.

Las personas detenidas y posiblemente relacionadas con

el asalto iban en una motocicleta que fue seguida por el C2.
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Asaltan joyería y una casa de

empeño; hay cuatro detenidos
ALFREDO SOSA

El asalto a una casa de empeño en la co-

lonia Roma Sur causó intensa moviliza-
ción policíaca, que derivó en la captura
de un sujeto, presuntamente implicados
en el atraco del que se llevó 14 piezas de

distinto valor.
La captura se logró luego de que mo-

nitoristas del C2 recibieron el reporte de

un robo en un establecimiento, ubicado
en la avenida Monterrey, casi esquina
con la calle de Coahuila, por lo que pi-
dieron el apoyo de efectivos de la SSC,
quienes llegaron al lugar y la encargada
del negocio les refirió que dos sujetos la

amagaron con un cuchillo y le exigieron
que abriera una vitrina con piezas de

oro.

La denunciante refirió que los hom-
bres metieron la mercancía en una bolsa
color negroy se retiraron a bordo de una

motoneta color negro,que era conducida

por otra personayhuyeron sobre la calle
Coahuila hacia Medellín.

Al continuar con las labores de bús-

queda y el análisis de las cámaras de vi-

deovigilancia realizado por los operado-
res del C2 Centro, se localizó en tiempo
real a la persona a la que, al parecer, se le

entregaron las piezas robadas en las in-

mediaciones del mercado en la calle
Medellín, por lo que los policías en cam-

po se dirigieron al punto y le marcaron el
alto a un sujeto de 29 años, a quien se le
indicó que le llevarían a cabo una revi-

sión preventiva, en apego al protocolo de
actuación policial.

Como resultado de dicha acción le
hallaron 14 piezas de oro, entre anillos,
collares, cadenas,dijesy pulseras, en sus

exhibidores, cajas y bolsas de empaque,
con etiquetas de precios. de las que no

pudo comprobar su legal adquisición, así

como 20 dosis de aparente marihuana.
Por lo anterior, el hombre de 29 años

fue detenido y luego dequese le leyeran
sus derechos de ley, fue presentado jun-
to con lo asegurado y la motocicleta, an-

te el agente del Ministerio Público co-

rrespondiente, quien determinará su si-
tuación jurídicay continuará con las in-

vestigaciones del caso.

Otro robo se registró en una joyería
ubicada en la avenida 16 de Septiembre,
esquina con Isabel la Católica, alcaldía

Cuauhtémoc, donde la empleada del ne-

gocio pidió el apoyo de policías capitali-
nos, a quienes refirió que dos personas
la distrajeron mientras otras se llevaron
dos pulseras y cuando trató de buscarlas
las perdió de vista entre la gente.

Por ello, efectivos de la SSC imple-
mentaron labores de investigación y al
realizar el análisis de las cámaras de vi-

deovigilancia en el local y las del Centro
de Comando y Control (C2) Centro His-

tórico, los monitoristas observaron una

motocicleta color naranja que sirvió de
muro a los probables responsables de

pedir verdos piezas de joyería, distraera

la empleada de mostrador y salir del es-

tablecimiento para perderse entre la

gente.
Por lo anterior, dos mujeresde 19 y 48

años y un hombre de 24 fueron deteni-
dos, informados de susderechos consti-

tucionales y junto con la posible droga y
la motocicleta con permiso provisional
para circular, fueron puestos a disposi-
ción del agentedel MPquiendetermina-
rá su situación jurídica y continuará con

las investigaciones del caso.

Este hombre presuntamente está

implicado en el robo de la col. Roma
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Caen tres por facilitarescape tras robo en el centro
Redacción

Elementos de la Secretaría de Seguridad Ciu-

dadana (SSC) de la Ciudad de México detu-

vieron a tres personas, por presuntamente
facilitar la huida de los responsables del robo

de piezas en una joyería ubicada en el Centro

Histórico de la capital.
Los hechos ocurrieron en un estableci-

miento localizado en la avenida 16 de Sep-
tiembre, esquina con Isabel la Católica, en la

alcaldía Cuauhtémoc, donde una empleada
denunció el robo de dos pulseras, luego de

que varias personas la distrajeran en el mos-

tradorpara cometer el ilícito.

Tras el reporte, operadores del C2 Centro

Histórico realizaron el seguimiento de los

presuntos implicados mediante cámaras de

videovigilancia. De acuerdo con las

investigaciones, se usó una motocicleta para

apoyar la huida de los responsables
El análisis de las imágenes permitió ubi-

car a los sospechosos en calles de la colonia

Centro, donde fueron interceptados y dete-

nidos por policías capitalinos. Los arrestados

fueron identificados como Luisao "N", de 24

años; Perla Arcelia "N", de 48 y Tania "N", de

19 años de edad.

Durante la revisión preventiva, los uni-

formados aseguraron 36 bolsitas con mari-

huana, 15 bolsitas con cocaína, así como la

motocicleta que contaba con un permiso
provisional para circular.

SANITA

Foto: RRSS
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¡MALDITO ENCAJOSO!

Engañaba a viejitos y les robaba

sus tarjetas del Bienestar
SALVADOR TREJO

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO. Ele-

mentos del sector Aragón,
de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana, capturaron a un

sujeto que, mediante engaños,
les robaba sus tarjetas de Bien-

estar a los adultos mayores.
Se trata de Manuel Román,

quien andaba en los cajeros
automáticos de Bienestar Mx

a la caza de ancianitos, a los

que les ofrecía ayuda para sa-

car su dinero y los despojaba
de sus tarjetas.

Ante las denuncias por los

constantes robos ocurridos

en la alcaldía Gustavo A. Ma-

dero, personal de inteligencia
de la SSC comenzó las inves-

tigaciones y luego de recorrer

diversas zonas detectaron al
delincuente.

Al momento de detenerlo y

practicarle una revisión de ru-

tina, el sujeto llevaba en su po-
der diversas tarjetas Bienestar

que les quitaba a sus víctimas,
de las cuales no pudo compro-
bar su procedencia.

También tenía en su poder
una fuerte cantidad de dinero

producto de sus fechorías, por
lo que, junto con todo lo ase-

gurado, fue puesto a disposi-
ción del agente del Ministerio

Público, quien determinará su

situación legal.

2
Tarjetas
Bienestar
robadas lle-
vaba en su

poder el de-
lincuente.

FOTO:
ESPECIAL

Se pasaba de lanza
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Amedrenta a transeúnte;
lo detienen en la M.H.

Un hombre fue detenido por su pre-
suntaparticipaciónen un robo a tran-
seúnte con violencia en laalcaldíaMi-

guel Hidalgo. Los hechos ocurrieron
en avenida Paseo de la Reforma, es-

quina Gandhi Oriente, en la primera
sección del Bosque de Chapultepec.

Al circular una unidad de cua-

drante, Daniel, de 32 años, solicitó

apoyo y refirió que, cuando se di-

rigía a su centro de trabajo, un in-
dividuo lo amedrentó para exigirle
dinero. Comentó que el agresor le

arrebató una mariconera y le colocó

una punta en la costilla, empujándo-
lo para huir del lugar.

En el sitio se logró la detención

de quien se identificó como José, de
25 años. Durante la inspección se le

aseguró una lámina metálica y200

pesos en efectivo. El detenido fue
trasladado a la Fiscalía de Investi-

gación en Miguel Hidalgo, Coordi-
nación Territorial MH-5.
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Simularon ser de

limpia para atracar
GUSTAVO A. MADERO

POR IVÁN MEJIA

ivan.mejia@gimm.com.mx

Tres sujetos entraron

a una casa y, junto
con otro, robaron

y sometieron

con pistola a dos

mujeres

Sujetos se hicieron pasar
por trabajadores de limpia
para ingresar a una casa en

la alcaldía Gustavo A. Ma-

deroy robar con violencia.
La agresión fue registra-

da por cámaras de video-

vigilancia instaladas en el
inmueble de Avenida 661 y
Avenida 606, en la colonia
Cuarta Sección de San Juan
de Aragón.

Dos sujetos que porta-
ban overol color naranja
con logotipos del Gobierno
de la Ciudad de México fin-

gen barrer hasta que llega
una mujer al domicilio, al
cual ingresan antes de que
ella logre cerrar la puerta.

Ya sometida ésta en el

patio de la casa, otro de-
lincuente ingresa, pero sin

overol de limpia.
En otras imágenes, cap-

tadas el pasado martes por
la tarde, se ve a uno de los

agresores amagar a la mu-

jer junto con otra víctima,

quienes son atadas de las

manos.

La Secretaría de Seguri-
dad Ciudadana de la Ciu-
dad de México (SSC-CDMX)
dio a conocer que robaron

piezas de joyería y relojes,
de acuerdo con una de las

mujeres, de 30 años.
En una tarjeta infor-

mativa agrega que tras el
análisis de las cámaras de

videovigilancia se localiza-
ron los overoles utilizados
en un vehículo color gris en

el municipio de Nezahual-

cóyotl, Estado de México,
con placas de circulación
del estado de Morelos.

"La mujer presentó su

denuncia formal, por ello
en coordinación con la Fis-
calía General de Justicia
(FGJ) se realizan las investi-

gaciones correspondientes
para identificara los proba-
bles responsables", refirió la
SSC-CDMX.
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03/02/2026
Foto: Especial

Los agresores robaron joyas y relojes después de amagar a

dos mujeres poco después de las 16:00 horas.
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DE LO BARRIDO
ALO ROBADO

Fernanda y su mamá Isabel (recuadro) fueron

sorprendidas por sujetos que se hicieron pasar

por trabajadores de limpia para irrumpir en su

casa en la GAM. Además de robarles pertenen-
cias, usaron el auto de las víctimas para escapar
a Neza, donde lo abandonaron. CIUDAD

ASALTO

Fingen ser barrenderos

para robar una vivienda
ALEJANDRO LEÓN

Dos sujetos armados que fin-

gieron ser trabajadores de

limpia de la Ciudad de Mé-
xico entraron a una casa en

la Alcaldía Gustavo A. Ma-
dero para robar pertenen-
cias, donde violentaronados

mujeres.
A las 16:00 horas del mar-

tes, dos hombres que vestían

uniformes naranjas, caracte-

rísticos del personal de re-

colección de basura, simu-

laban barrer una acera de la

Colonia San Juan de Aragón
Cuarta Sección.

Fernanda, de 30 años, lle-
gó a bordo de un automóvil
a la vivienda de su familia,
ubicada en ese mismo punto.
Tras descender de la unidad,
abrió la puerta principal del
domicilio, momento que fue
aprovechado por uno de los
falsos trabajadores para pre-
guntarle si tenía basura que
pudiera ser recolectada.

Ella respondió que sí y

pidió que la esperaran un

Sin embargo, el sujeto
y su cómplice la sometie-
ron por la espalda con un

arma de fuego y la llevaron
mediante forcejeo al inte-

rior, donde se encontraba
Isabel, mamá de Fernanda,
de 53 años.

Un tercer sujeto ingresó
también a la vivienda.

En la sala, uno de los asal-
tantes amarró de las manosa

ambas mujeres, en tanto que
otro fue al segundo nivel pa-
ra sustraer pertenencias de
la familia.

Mientras las víctimas se
momento.



Reforma
Sección: Portada, Ciudad
2026-02-05 04:26:02 504 cm

2
Página: 1 2/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

encontraban privadas de la
libertad, el asaltante empe-
zó a amenazarlasy acosarlas.

"Diciéndome de mi as-

pecto, que estoy muy bonita,
que le daban ganas de hacer
otras cosas", contó ayer Fer-
nanda REFORMA.

"Incluso se quiso desatar
el pantalón y yo ahí lo ofen-
dí, le dije '¿qué te traes?'; le

digo '¿eres ratero O qué eres?'

y empezamos a decirle yo
y mi hija 'ya los escucharon
allá afuera,ya mejor váyanse
porque hay cámaras, llévense
todo lo que quieran, pero ya
váyanse", agregó Isabel.

Tras 10 minutos, los de-
lincuentes usaron el automo-
vil de Fernanda para escapar
y llevarse varias pertenencias
que sustrajeron.

Ambas hablaron al 911,
llegaron policías a bordo de
una patrulla y, momentos

después, el vehículo hurta-
do fue localizado en el Mu-
nicipio de Nezahualcóyotl,en

el Estado de México.
Los policías capitalinos

que atendieron la emergen-
cia solicitaron a la familia es-

perar un día para levantar
una denuncia en el Ministe-
rio Público.

Incluso, los agentes pi-
dieron que no menciona-
ran en la Fiscalía General
de Justicia que se había tra-

tado de un robo con violen-
cia, cuestionaron.

El atraco se registró en

una zona concurrida de San
Juan de Aragón, en donde no

acostumbra a haber presen-
cia de policías preventivos ni
alumbrado público adecuado,
lamentaron otros residentes.
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ILos sujetos (1) simulaban barrer la calle, cuando una de las
víctimas llegóasuvivienda; los hombres le dijeron que si con-
taba con basura, ellos podrían acopiarla (2); cuando la mujer
intentó ingresar asu domicilio, los asaltantes la amagaron con

un arma de fuego y la sometieron; posteriormente, un tercer

sujeto (3) también ingresa. AI tenerlas sometidas, las mujeres
(4) fueron atadas de manosyamenazadas.
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Falsos
barrenderos
asaltan
a familia
Videocámaras captaron cuando

amagaron a una mujer en la

colonia San Juan de Aragón;
roban auto que apareció en Neza

JUAN CARLOS

WILLIAMSYEMILIO

FERNANDEZ

Reportero Corresponsal
-metropoli@cluniversal.com.mx

Cámaras de videovigilancia
registraron el momento en

que tres sujetos, presunta-
mentedisfrazados de trabaja-
dores de limpia, asaltaron a

una familia en la colonia San
Juan de Aragón, cuarta sec-

ción, alcaldía Gustavo A. Ma-

dero, en la Ciudad de México.
Las imágenes, difundidas

en redes sociales entregadas
a las autoridades, muestrana

los individuos portando ove-

roles naranja con aparentes
logotipos del Gobierno de la
Ciudad de México, mientras
realizaban labores de barrido
en lavía pública.

De acuerdo con la informa-
ción recabada, lossujetos per-
manecieron varios minutosal
exterior de un domicilio ubi-
cado sobre la avenida 611, si-

mulando barrer.
Los hechos ocurrieron el

martes de febrero, cuando la

hija de la propie-
taria de la vi-
vienda fue

intercepta-
da por los

presuntos
barrenderos.

En ese mo-

mento, unode los
individuos la amagó con un

arma fuegopara obligarla:
ingresar al domicilio, mien-

lasiguieron
para consumarelasalto.

Sustrajeron objetos de va-

lor, principalmente joyería y
artículos electrónicos.

Trasel atraco, losagresores
bordodeu vehícu-

lo propiedadde lasvíctimas.

Policías de Nezahualcó-
yotl localizaron y asegura-
ron en la colonia Ciudad La-

go, unvehículoMiniCooper
con

gras; fue abandonado en la

ÁngelDiazy Ave-
nida 703.

personal dela
Secretaría de Seguridad Ciu-
dadana de lacapital con-

firmarque era la unidad hur-
tadaen lacoloniaSanJuande

Aragón, por loqueelvehiculo
fue remitido a resguardo CO-

mo indiciodel delito.

Los presun-
tos barrende-

rosrobaron so-

bre todo joyeria
electrónicos
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Los presuntos barrenderos limpiaban antes de amagar asu

victima. Las imágenes han sido difundidas en redes sociales.
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AGARRADOSDELPALO
Especial SE DISFRAZAN DE BARRENDEROS ¡PARA METERSE A ROBAR! 3

Y DE PASO ACOSAN A VÍCTIMA

¡SON UNA BASURA!
FINGEN SER TRABAJADORES DE LIMPIA PARA ASALTAR A DOS MUJERES EN GAM

ALEJANDRO LEÓN

Dos sujetos armados fingieron ser trabaja-
dores de limpia de la Ciudad de México pa-
ra violentar a dos mujeres y entrar a robar

su casa en la Alcaldía Gustavo A. Madero

A las 16:00 horas del martes, dos

hombres que vestían uniformes naran-

jas, los cuales caracterizan al personal de

recolección de basura, barrían las calles

de la Colonia San Juan de Aragón Cuar-

ta Sección.

Al lugar llegó una mujer de 30 años a

bordo de un automóvil, motivo por el que
abrió la puerta principal de su domicilio.

Ese momento fue aprovechado por
uno de los falsos trabajadores de limpie-
za para preguntarle si tenía basura para
recolectarla, a lo que ella respondió que
SÍ y le pidió un momento.

El sujeto y su cómplice la sometie-

ron por la espalda con un arma de fuego
y la llevaron mediante forcejeos al inte-

rior, donde se encontraba la mamá de la

víctima, de 53 años.

En la sala, uno de los asaltantes

amarró de las manos a ambas mujeres,
mientras que el segundo sujeto fue al

segundo nivel para sustraer pertenen-
cias de la familia.

Mientras estaban sometidas, la mu-

jer de 30 años empezó a ser amenazada

y acosada sexualmente.
"Diciéndome de mi aspecto, que es-

toy muy bonita, que le daban ganas de

hacer otras cosas", comentó a METRO

la víctima, de quien se omite su nombre.

"Incluso se quiso desatar el pantalón
y yo ahí lo ofendí, le dije ¿qué te traes?',
'¿eres ratero o qué eres?' y empezamos a

decirle yo y mi hija 'ya los escucharon allá

afuera, ya mejor váyanse porque hay cá-

maras, llévense todo lo que quieran, pero

yaváyanse", agregó la madre de familia.

Tras 10 minutos de angustia, los dos

delincuentes usaron el automóvil de la

mujer para escapary llevarse varias per-
tenencias que sustrajeron.

Ambas hablaron al 911, llegaron poli-
cías a bordo de una patrulla y momentos

después el vehículo hurtado fue localiza-

do en Nezahualcóyotl, Estado de México.

¿GUARDAR SILENCIO?
Los policías capitalinosque atendieron la

emergencia solicitaron a la familia espe-
rar un día para levantar una denuncia en

el Ministerio Público. Incluso, los agentes
pidieron que no mencionaran en la Fis-

calía quese había tratadode un robo con

violencia, señaló la afectada.

Cámaras

captaron
todo el agandalle

de los falsos
barrenderos de

limpia.
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Agresor de
exjefe de
Zorros se

disfrazó,
indagatoria

JUANCARLOS

WILLIAMS

-metropoli@eluniversal.com.mux

homicidio Javier
rez Saldaña, exjefe del gru-
po táctico y agrupamiento
especial Fuerza de Tarea
Zorros de la Secretaría de

SeguridadCiudadana (SSC)
de la Ciudad de México se

habría cometido mediante

un ataque directo en el que
el agresorusóundisfraz pa-
ra acercarseala víctima sin
levantar sospechas entre

zona,deacuer-
do con las primeras líneas
de investigación.

Información preliminar
señala que el atacante pre-
suntamente se hizo pasar
por estudiante,al vestirropa
casualy llevar una mochila,
loque le permitiópermane-
cer en el lugary acercarse

antes de accionar un arma

de fuego a corta distancia.
Tras realizar las detonacio-
nes, elsujeto huyó.

Los hechosseregistraron
la tarde del 31 de enero de
2026, cuando
ña se encontraba en las in-
mediaciones de su domici-
lio, en la colonia Santa Cruz
Meyehualco, en Iztapalapa.
Testigos indicaron que la
víctima stabaacompañada
deotras personas cuando lo

sorprendióelagresor.

dato Las líneas
de investigación indican

que elatacantese hizo

pasar por estudiante,
alvestir ropa casualy
llevar una mochila.
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Falta 52% de

compradores de autos

a citas en Módulo

de Investigación
Vehicular de la FGJ

Vulnerables. Más de la mitad
de las personas que agendó una

cita en el Módulo de Investiga-
ción Vehicular de la Fiscalía Ge-
neral de Justicia de la Ciudad
de México, con la finalidad de
realizar la compra segura de un

vehículo a través de la revisión

de la situación legal del auto-

móvil, no acudió.

2, 538 revisiones
Se agendaron en en el

"Módulo Vértiz Zona
Centro" el año pasado;

318 personas no asistieron

Un 52% falta a su cita
al módulo de compra
segura de vehículos
de la FGJ-CDMX

De las dos mil 538 reuniones que la ciudadanía agendó en el

"Módulo Vértiz Zona Centro" en el año 2025, mil 318 personas
no asistieron a que peritos técnicos en identificación vehicular
llevaran a cabo una revisión exhaustiva en la que se verifican los
números de motor, identificación vehicular, estructural y demás

elementos físicos de identidad
Desinterés

JorgeAguilar
metropoli@cronica.com.mx

A partir de la reinauguración del Módu-

lo de Investigación Vehicular de la Fis-
calía General de Justicia de la Ciudad
de México (FGJCDMX), más de la mitad
de las personas que agendaron una cita

con la finalidad de realizar la compra
segura de un vehículo a través de la re-

visión de la situación legal del automó-

vil, la revisión física y sus elementos, así
como facilitar los trámites vehiculares y
ofrecer espacios seguros para la transac-

ción, no asistió.
Al mismo tiempo, en la capital se re-

gistraron robos de vehículo, agresiones
y simulaciones relacionadas a automoto-

res que se anunciaban en las redes socia-

les, con la finalidad de engañar a los in-

teresados en la adquisición de una uni-

dad, donde los criminales que utilizan

plataformas como Market Place de Face-
book Meta para operar, aprovecharon la
falta de cuidado y precaución de los ciu-
dadanos para despojarlos de su dinero.

De las dos mil 538 reuniones que la

ciudadanía agendó en el "Módulo Vértiz
Zona Centro" en el año 2025, localizado
en la calle Doctor Vértiz No. 59, colonia

Doctores, alcaldía Cuauhtémoc, mil 318

personas no asistieron a que, entre otros

servicios, peritos técnicos en identifica-
ción vehicular lleven a cabo una revi-
sión exhaustiva del automóvil, en la que

se verifican los números de motor, iden-
tificación vehicular, estructural y demás
elementos físicos de identidad.

Es decir, el 51.9 por ciento de inte-
resados en realizar una compra segura,

desistió de herramientas necesarias pa-
ra realizar operaciones en la transacción
de vehículos usados sin temor a ser víc-
timas de robo, fraude o encubrimiento

por receptación, lo que los dejó expues-
tos a ser objetos de delitos que implica-
ran daños a su integridad o economía.

De los meses donde la población mos-

tró un mayor desinterés para realizar un

proceso de compra-venta eficaz, aún con

citas programadas en el módulo, fue fe-
brero del 2025, mes en el que 64 por
ciento (173) de los compradores no acu-

dió al módulo, de 267 citas agendadas.
También, en marzo, 118 personas

faltaron al encuentro seguro de los 200

que estaban en la lista; en septiembre,
sólo 115 personas asistieron a la revi-
sión exhaustiva de su vehículo, de 263
citas; de los meses con más inasisten-
cias fue diciembre, con 126 faltantes de
285 citas.

De los vehículos revisados en los ejes
de acción preventivo, administrativo,
operativo, tecnológico, de coordinación

y de actualización normativa, 35.7 por
ciento de los automóviles tuvieron ano-

malías en su documentación, es decir,
436 unidades, sin embargo, sólo 21 fue-
ron llevados al Ministerio Público por
estar involucrados en un posible ilícito,
con lo que se brindó asesoría legal y se

inició la carpeta de investigación con

atención directa del personal de la FG-
JCDMX que labora en el módulo.

La falta de documentación fue una

problemática recurrente al momento de

intentar la transacción, por ejemplo, en

enero, de las 106 unidades examinadas,
66 el 64 por ciento no cumplieron
con los papeles para acreditar su pose-
sión legal o administrativa.

Igualmente, en febrero y marzo, tam-

bién se registraron porcentajes altos de
documentación que no cumplía con la

normatividad; en el primer mes, 54 uni-
dades de 94 no cumplieron con esta re-

glamentación 57 por ciento En el
segundo, a 40 de 82 automóviles inspec-
cionados les faltaban papeles.

Después, en abril, 68.6 por ciento de
los vehículos 68 no tenían sus ex-

pedientes en regla, de los 99 observados

en el módulo.

CRECEN CARPETAS POR LESIONES CON

ARMA DE FUEGO DURANTE COMPRA-VENTA

DE VEHÍCULOS
Una situación de desdeño hacia los ser-

vicios que ofrece la FGJCDMX para eje-
cutar una compra segura, ocurrió en el
recién reinaugurado "Módulo Cabeza de
Juárez (Zona Oriente)", ubicado en En-

rique Contel, Chinampac de Juárez, Iz-

tapalapa. En el 2025, 45.8 por ciento de

personas renunció a su cita y a servi-
cios como facilidad de un espacio para la

operación de transacción, donde el com-

prador y el vendedor podrán formalizar
el intercambio en condiciones de segu-
ridad. En caso de que se requiera que el

pago se lleve a cabo en una institución
financiera, personal de la policía acom-

pañará a los ciudadanos al banco; así

como al tatuado de autopartes.
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Con 596 citas programadas, sólo 273

acudieron al llamado. Aunque sólo 70 de
los 323 vehículos revisados en ese año
tuvieron ausencia de documentación, en

algunos meses más de la mitad de los

presuntos interesados en que las auto-

ridades examinaran su unidad faltaron
a la reunión.

En concreto, en enero, sólo se verifi-
caron 19 automóviles de 45, el mismo

porcentaje que en febrero, que sólo acu-

dieron 11 personas a las 26 reuniones

agendadas.
El mes con mayor desinterés de la

ciudadanía para no ser atracados o es-

tafados fue julio, con 52 vehículos revi-
sados de 78 citas.

En ese año, sólo siete automóviles
fueron llevados al Ministerio Público.

Aunque la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC) ha dado a conocer

la detención de falsos vendedores que
aprovechan plataformas de compra
venta para despojar a ciudadanos de di-
nero en efectivo cuando los citan a reu-

niones en lugares poco concurridos bajo
la promesa la transacción de un vehícu-
lo, para asaltarlos y agredirlos, elnúme-
ro de carpetas de investigación iniciadas
en la capital derivadas de una compra-
venta de automóviles, se mantiene en

números bajos.
En particular, por el delito de homi-

cidio doloso que existió con algún he-
cho de compra venta de vehículos, se

abrieron cuatro carpetas en 2023, un

año después la cifra crecióa 10 150

por ciento Y en 2025 sólo existieron
cinco indagatorias por asesinatos que in-

volucraban el negocio de automotores.

No obstante, el delito de lesiones por
disparo de arma de fuego mientras apa-
rentemente se comercializaba un vehí-

culo, aumentó en los últimos tres años.
A pesar de que en el 2023 se iniciaron

cuatro carpetas de investigación y en

2024 cayó a seis, en 2025 el número su-

bió a 14, un total de 133 por ciento de
crecimiento en un año.

De los casos más relevantes de este

tipo de delitos ocurrió el pasado 1 de fe-
brero, cuando dos hombres fueron dete-
nidos tras ser acusados de asaltar a una

persona en la alcaldía Álvaro Obregón,
en la Ciudad de México, luego de simu-
lar la venta de un automóvil por internet
usando una identidad falsa.

La víctima fue citada para la supues-
ta compra en calles de la colonia María
G. de García Ruiz, donde al llegar fue
amenazada con un arma de fuego, agre-

dida y despojada de una cantidad de di-

nero en efectivo. Los asaltantes huyeron
en una motocicleta.

Los implicados, quienes se hicieron

pasar por una mujer en redes sociales

y presentaron una credencial falsa del

INE, habrían contactado a la víctima
mediante una aplicación de mensajería
instantánea para acordar el encuentro

por un vehículo Jetta anunciado en una

plataforma digital.
Antes, el 25 de enero, agentes de-

tuvieron en la colonia Tacubaya, de la
alcaldía Álvaro Obregón, a tres sujetos
probablemente implicados en el robo
a una persona que pretendía comprar
un vehículo usado, ofertado a través de
redes sociales. El afectado señaló que
acordó una cita con el supuesto vende-
dor en la calle Prolongación 4 y Sur 114,
de la colonia Toltecas, para realizar la

compra de un automóvil compacto que
vio anunciado en una red social, cuando
tres sujetos lo interceptaron y lo despo-
jaron del dinero en efectivo destinado

para la adquisición de la unidad.
Tras el análisis de las videocámaras,

se logró la ubicación de los tres proba-
bles implicados que se dieron a la fuga
en una motocicleta cuando ingresaron
a una Unidad Habitacional en la aveni-
da Jalisco y el Periférico, en la colonia

Tacubaya.

CINCO MIL 910 ROBOS DE

VEHÍCULO EN UN AÑO

Aunque la Fiscalía capitalina no tiene un

registro específico de delito de robo de

vehículo, fraude o robo a través de uni-
dades anunciadas en redes sociales, en

2025 se registraron cinco mil 910 carpe-
tas de investigación por robo de vehícu-
lo con y sin violencia
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De los vehículos
revisados en los ejes

de acción preventivo,
administrativo,

operativo, tecnológico,
de coordinación

y de actualización

normativa, 35.7% de los
automóviles tuvieron

anomalías en su

documentación

Robos de vehículos 2025

Iztapalapa 1,011
Gustavo A. Madero 749

Tlalpan 546

Coyoacán 491

Sin registro 380

Álvaro Obregón 358

Benito Juárez 346

Cuauhtémoc 322

Venustiano Carranza 287

Miguel Hidalgo 275

Iztacalco 271

Tláhuac 244

Xochimilco 214

Azcapotzalco 194

Magdalena Contreras 119

Cuajimalpa de Morelos 59

Milpa Alta 44

COMPRA SEGURA
VEHÍCULOS
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Wintek

POLICÍA DE
INVESTIGACIÓN

PD!
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Panistas

piden mejorar
coordinación

OMAR DÍAZ

-metropoli@eluniversal.com.mx

Ladirigencia local del PANy

legisladores criticaron los di-
chos de la jefade Gobierno,
Clara Brugada, quienpropu-
so un gran acuerdo con los
mediosdecomunicaciónpa-
ra que le "bajen a la nota ro-

ja", plantearon diálogo fo-
rospara mejorar la percep-
ciónde seguridad.

Luisa Gutiérrez, liderdel

blanquiazul en la Ciudad, re-

cordócasosdecensuraen

Campechey Veracruz. "Co-
mo lo ha hechoLaydaSanso-
res Rocio Nahle uotrosgo-
bernadores de Morena, si le

preocupaalGobierno local la

percepcióndeviolencia, lo

que tiene que haceres mejo-
rar lacoordinacióny los re-

sultados de la Secretaria de

SeguridadCiudadana".

Dijoqueel PAN propone un

diálogo con lasociedad civil,
los observatoriosciudadanos
todas las fuerzas políticas.

Federico Döring, diputa-
do federal, indicóquesi se

quiere cambiarlapercep-
ciónde inseguridad, lo que
tiene que hacer el Gobierno

es involucrara los ciudada-

nos, los diputados federales,
locales alcaldes de la Ciu-
dadde México,para juntos
enfrentar este reto.

dato
Gobierno

tiene que in

volucrar ciu-

dadanos, di-

putados al-

caldesde la

CDMX, consi-

dera Federico

Döring.

Auditori

PAN plantea la realización de foros para mejorar la percepción de

inseguridad, dice la dirigente capitalina.
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"NO SE COMBATE OCULTÁNDOLA"

Nota roja se reduce con

trabajo, remarca PAN
Responden a Clara Brugada,
quien busca mejorar la

percepción de inseguridad
de cara al Mundial

PATRICIA RAMÍREZ

ara evitar que los medios de co-

P municación reproduzcan la

nota roja" sobre hechos delicti-

vos en la Ciudad de México se

debe reforzar la seguridad y dar

resultados a los ciudadanos, no solamente

discursos, advirtió la presidenta del PAN

capitalino, Luisa Gutiérrez Ureña.

Esto, después de que la jefa de Go-

bierno, Clara Brugada, asegurara que co-

mo parte de la estrategia de seguridad
frente a la inminente llegada del mundial

de Fútbol 2026, se debe acordar con los

medios de comunicación de reducir la no-

ta roja para mejorar la percepción de inse-

guridad. "Sería muy bueno un gran acuer-

do con todos los medios de comunicación,

que le bajáramos a la nota roja" señaló.

La lideresa panista dijo que ante esto

es de reconocerse que por lo menos Bru-

gada no intentó meter a la cárcel o inició

alguna acción legal en contra de periodis-
tas y medios de comunicación que infor-

man sobre violencia que sufre la ciudad

de manera cotidiana.

"Como lo ha hecho Layda Sansores 0

Rocío Nahle u otros gobernadores de

Morena, si le preocupa al gobierno local la

percepción de violencia lo que tiene que
hacer es mejorar la coordinación y los re-

sultados de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana", sentenció.

Insistió en que, así como está preocu-

pado el gobierno de la CDMX por los me-

dios de comunicacióny la nota roja, lo que
plantearía Acción Nacional, sería que ha-

ga un diálogo con la sociedad civil, con los

observatorios ciudadanos, con todas las

fuerzas políticas.
A su vez, el diputado federal Federico

Döring consideró que si este es un proble-
ma que en verdad quiere atender el go-

bierno capitalino y en verdad se quiere
cambiar la percepción de inseguridad, lo

que tiene que hacer el gobierno es involu-

crar a los ciudadanos, los diputados fede-

rales, locales y alcaldes de la Ciudad de

México, para juntos enfrentar este reto.

"No es maquillando la cifra de desapa-
recidos, ni manipulando las cifras de deli-

tos de alto impacto, por eso es que nadie le

cree que ha mejorado la seguridad, por-

que mientras maquillan las cifras la reali-

dad es otra", indicó.

Jorge Triana Tena, vocero del CEN

PAN, indicó que para Clara Brugada el

problema no es la violencia 0 la delin-

cuencia, su problema es que la ciudadanía
se entere de lo que sucede.

ATACAR DE RAÍZ

PANISTAS EXPRESAN que, en vez

de preocuparse por los medios de

comunicación, debe hacer un es-

fuerzo para bajar la delincuencia.
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CORTESÍA FB LUISA GUTIÉRREZ UREÑA

La presidenta del PAN capitalino, Luisa Gutiérrez Ureña, en conferencia.



Diario de México
Sección: Portada, Ciudad
2026-02-05 01:20:32 421 cm

2
Página: 1 - 2 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Nunca pedí pacto de
silencio por la nota

roja, señala Brugada
DESMIENTE A LOS MEDIOS

Hay libertad
de expresión
en la capital,
dice Brugada

La jefa de Gobierno su-

brayó que lo que busca es

un debate sobre la ética

periodística en la capital
REDACCIÓN

@DDMexico

C
lara Brugada Molina, jefa
de Gobierno de la Ciudad

de México, desmintió ca-

tegóricamente las versiones pe-
riodísticas que señalaban una

supuesta petición de "pacto de

silencio" o censura hacia los me-

dios de comunicación.

La mandataria calificó dichas

informaciones como falsas y

aseguró que en la capital del

país existe plena libertad de ex-

presión y respeto a la labor pe-
riodística crítica.

Esta aclaración se dio tras una

propuesta realizada por Brugada

Molina para establecer un diálogo
con la prensa sobre la "nota roja",
bajo el argumento que este tipo
de contenido puede elevar la per-

cepción de inseguridad entre la

ciudadanía.

Ayer, desde un recorrido que

encabezó por la obra de reha-

bilitación del embarcadero de

Cuemanco, en Xochimilco, en-

fatizó que su administración

no busca perseguir ni censurar,

sino fomentar un debate sobre

la ética periodística y la función

social de la información, recha-

zando únicamente la difusión de

mentiras o desinformación.

Fue el pasado martes que la

morenista planteó la creación

de un "gran acuerdo" con todos

los medios de comunicación

para reducir la difusión de no-

ticias sobre violencia y crimen

organizado.

VE UN IMPACTO DE LA TV EN LA

PERCEPCIÓN DE LA CIUDADANÍA

Según el análisis de la mandataria, el

sentimiento de inseguridad que ma-

nifiestan los capitalinos no se debe

estrictamente a la incidencia delicti-

va, sino a los contenidos que consu-

men en prensa escrita y, principal-
mente, en noticieros televisivos.

Brugada Molina destacó que

más de 60% de la población se in-

formasobre temas de seguridad a

través de la televisión, lo que ge-

nera un efecto directo en la eva-

luación del riesgo cotidiano.
"Sería muy bueno un gran acuer-

do con todos los medios de comu-

nicación para que le bajáramos a la

nota roja, porque sabemos que es

lo que atrae, entre todos debemos

contribuir a mejorar la percep-
ción", pronunció en conferencia.

Para la gobernante, la sobreex-

posición de crímenes y el "mor-

bo" informativo influyen en el

temor de la población, indepen-
dientemente de si los datos reales

muestran una mejoría.

EXIGE PAN RESULTADOS REALES

Tras las declaraciones polémicas
de Brugada Molina y previo a que

ayer explicara que no se busca cen-

surar a los periódicos, Luisa Gutié-

rrez Ureña, dirigente del Partido

Acción Nacional (PAN) en la Ciudad

de México, manifestó un rechazo

contundente a lo interpretado por

los medios sobre lo que intentó de-

tallar la jefa del Ejecutivo central el

martes de esta semana.

Para la líder blanquiazul, la so-

lución acerca de que los crímenes

dejen de ser noticia no radica en

la censura o la omisión informa-

tiva, sino en reforzar la seguridad
y garantizar resultados tangibles
para la ciudadanía.

Gutiérrez Ureña subrayó que si
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al gobierno capitalino le preocu-

pa cómo los ciudadanos perciben
la violencia, debe enfocarse en

mejorar la coordinación y el des-

empeño de la Secretaría de Segu-
ridad Ciudadana (SSC).

DESDE OCTUBRE VIENE ECHANDO

CULPA A LAS NOTAS DE PRENSA

Esta controversia no es nue-

va. Desde el pasado octubre, la

mandataria capitalina atribuye
la sensación de inseguridad y

temor al papel de los medios de

comunicación.

Durante la presentación de su

informe mensual de seguridad,
Brugada Molina afirmó aquella
vez que los episodios violentos re-

gistrados en lo que va de su ges-
tión son "casos aislados" que no

representan la realidad cotidiana

de la Ciudad de México.

NCO

CUARTOSCURO
Ayer, desde el embarcadero de Cuemanco la jefa de Gobierno explicó esta propuesta.
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SÓLO "SE PIDIÓ
A LOS MEDIOS

BAJARLEALA

NOTA ROJA"
FRANCISCO MENDOZA NAVA

La jefa de Gobierno de Ciudad
de México (CDMX), ClaraBru-

gada, rechazó haber pedido a

los medios de comunicación un

"pacto de silencio" ante casos

de inseguridad y violencia que
acontecen en la capital del país.
El martes, Brugada pidió "un

gran acuerdo con todos los
medios para bajarle a la nota

rojo", pues pese a que los índices
delictivosvan a la baja en todas
las alcaldías, la percepciónde
inseguridad no. "En la CDMXno

hay censura", señaló. Pág. 9

Sin "pacto de silencio"

con medios, dice Brugada
NEGÓ CENSURA A labor periodística sobre ca-

SOS de inseguridad en la capital del país
FRANCISCO MENDOZA NAVA

nacion@contrareplica.mx

a jefa de Gobierno de Ciu-

L dad de México (CDMX),Cla-

ra Marina Brugada Molina,
negó haber pedido a los

medios de comunicación

un "pacto de silencio" ante casos de

inseguridad y violencia que acontecen

en la capital del país. Esto luego de que
comenzara a ser criticada por una serie

de declaraciones dadas en su conferen-

cia de prensa del martes.

Desde la alcaldía Xochimilco, Clara

Brugada comentó que quería aclarar

una serie de interpretaciones de sus

palabras y que es mentira que haya
pedido a los medios de comunicación

un "pacto de silencio" respecto a delitos

ocurridos en la CDMX. Al respecto, in-

dicó que en ningún momento se habló

de eso y que lo que propuso fue un diá-

logo abierto sobre la función social que
tienen, la ética periodística y la relación

con el gobierno.
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"En esta ciudad, hay plenas liber-

tades y derechos. No hay censura ni

persecución por ejercer la labor perio-
dística, como antes ocurría. Y lo que
todo mundo sabe, eso es cierto, es que

algunos medios de comunicación no

están de acuerdo con los Gobiernos de

la Transformación. Y eso es legítimo.
Lo que no es legítimo, es mentir, es des-

informar, como cuando se dice que yo
pedí un pacto de silencio", externó.

La mandataria capitalina expresó

que ella es respetuosa del papel impor-
tante que tienen los medios de comuni-

cación al criticar al poder político,dado

que es una función histórica. Sin embar-

go, consideró que ello es distinto a que
funcionen como difusores de mentiras

o desinformación.

Clara Brugada comentó que en su

conferencia de prensa ella estaba ha-

blando de cómo está bajando la inse-

guridad, pero no en el mismo grado la

percepción de inseguridad, hecho que

adjudicó a la continua publicación de

"nota roja" por parte de algunos medios.

En tanto, reiteró su disposición a un gran

diálogo con medios de comunicación,
especialistas,académicosy organismos
de la sociedad civil.

Finalmente, la jefa de Gobierno su-

brayó que la "Cuarta Transformación"

rompió de tajo la manera en cómo se

relacionaban los medios de comunica-

ción y los gobiernos. Por eso, consideró

inaceptable la difusión de falsos dichos

o de supuestas divisiones al interior

del movimiento.

Este pasado martes, 3 de febrero, la

mandataria capitalina externó que la

percepción de inseguridad en la ciudad

no estaba cayendo al mismo ritmo que
las tasas de delitos debido a cómo se in-

forma la población. Al respecto, apuntó
que la gente solía enterarse a través de la

televisión sobre temas de seguridad, de

modo que los mediosdebían contribuir

a mejorar la percepción.
"En todas las alcaldías hay una dis-

minución del delito. ¿No va igual con

respecto a la percepción? No. Ése es un

gran reto", externó entonces.

La man-

dataria

capitalina
afirmó que
sólo fue-
ron malas

interpre-
taciones.

Cuartoscuro
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Ante la inseguridad, los medios deben
callar, propone Clara Brugada

Como si le gustara que la gente se burle de ella, la jefa de gobierno Clara Brugada hizo una propuesta absurda a los
representantes de los medios de comunicación, en el sentido de no publicar notas sobre la inseguridad que se vive en

la Ciudad de México. >>3
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Propone Clara Brugada no hablar de inseguridad
Como si le gustara que la gente se burle de

ella, la jefa de gobierno Clara Brugada hizo una

propuesta absurda a los representantes de los
medios de comunicación, en el sentido de no

publicar notas sobre la inseguridad que se vive

en la Ciudad de México.
La funcionario, dijo, que la gente tiene una

percepción de inseguridad porque los medios
de comunicación se encargan de publicar notas

de todo lo malo que pasa, entonces, habría que
"bajarle tres rayitas" a este tema, y así los ciuda-
danos podrán tener una percepción diferente de
la inseguridad.

Obviamente esta petición no se iba a quedar
en ocurrencia y el panista Federico Döring se-

ñaló que "si este es un problema que en verdad

quiere atender y en verdad se quiere cambiar
la percepción de inseguridad, lo que tiene que
hacer el Gobierno es involucrar a los ciudadanos,
los diputados federales, locales y alcaldes de la

Ciudad de México, para juntos enfrentar este

reto".

"No es maquillando la cifra de desaparecidos
ni manipulando las cifras de delitos de alto im-

pacto; por eso nadie le cree que ha mejorado la

seguridad, porque mientras maquillan las cifras,
la realidad es otra", indicó.

Por su parte, Jorge Triana Tena, vocero del
Comité Ejecutivo Nacional del PAN, señaló que,
para la jefa de Gobierno, Clara Brugada, el pro-
blema no es la violencia o la delincuencia, sino

que los ciudadanos se enteren de lo que está
sucediendo.

"Cuando ya le das importancia a la nota roja
quiere decir que ya perdiste la batalla contra la

inseguridad. No entiende el Gobierno y Morena,
que están desconectados de la realidad, no en-

tienden que el ciudadano se siente inseguro por
lo que lee".

Y, añadió, siente inseguro por lo que vive, en

lugar de perder el tiempo con estas propuestas,
con estas acciones tontas, deberían atacar el pro-
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blema de raíz y mejorar la percepción de insegu-
ridad por medio del combate frontal.

Al respecto, la diputada local del PAN, Frida

Guillén, dijo que su partido propone la reali-
zación de foros ciudadanos como los que en

su momento se hicieron con la sociedad civil

en el Castillo de Chapultepec, para plantear
juntos una estrategia que sí dé resultados en

la Ciudad de México.
"Estamos en la mejor disposición de cola-

borar y de hacer un trabajo serio y responsa-
ble alejado de las mentiras propagandísticas".

"Le tomamos la palabra al GCDMX, si esta

tan preocupado por el tema de la violencia,
la invitamos para que haga foros ciudadanos
como los que en su momento se hicieron con

la sociedad civil en el Castillo de Chapultepec,
en el Alcazar, para plantear juntos una estra-

tegia que si de resultados en la CDMX".
Al menos la jefa de Gobierno, Clara Bru-

gada, no intentó meter a la cárcel o inició

alguna acción legal en contra de periodistas
y medios de comunicación que informan so-

bre violencia que sufre la Ciudad, dijo la pre-
sidenta del PAN CDMX, Luisa Gutiérrez Ureña,
quien recordó casos de censura en Cam-

peche y Veracruz. "Como lo ha hecho Layda
Sansores o Rocio Nahle u otros gobernadores
de Morena, si le preocupa al Gobierno local
la percepción de violencia lo que tiene que
hacer es mejorar la coordinacióny los resulta-
dos de la Secretaría de Seguridad Ciudadana".

Dijo que, así como está preocupado el
GCDMX por los medios de comunicación y la
"nota roja", lo que plantearía Acción Nacional,
sería que haga un diálogo con la sociedad

civil, con los observatorios ciudadanos, con

todas las fuerzas políticas.
Jorge Triana Tena, vocero del CEN PAN, in-

dicó que para Clara Brugada el problema no

es la violencia o la delincuencia, su problema
es que nos enteremos juntó con la ciudada-
nía de lo que sucede.

Y es que, durante su conferencia, la jefa de

gobierno de la Ciudad de México, Clara Bru-

gada, propuso a los medios de comunicación

a que disminuyan la cobertura a la nota roja
para que mejore la percepción de seguridad.

La morenista afirmó que hay una disminu-
ción del delitoy no la hay con respecto a la per-
cepción, porque "la gente ve la nota roja" y la

televisión, de acuerdo con la encuesta del Insti-

tuto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI):
"Sería muy bueno un gran acuerdo con todos

los medios de comunicación que le bajáramos
a la nota roja, ¿no? Porque la nota roja sabemos

que es lo que atrae a que los medios, porque
la gente pues ve la nota roja y es también una

estrategia de los medios de comunicación para
que la gente los vea".

"Entonces, creo que entre todos debemos de
contribuir a mejorar la percepción, ¿S? Enton-

ces, a ver... ¿Qué es lo que dice la ENSU sobre

cómo se entera de la seguridad o inseguridad?
Entonces, mientras tanto, pues tenemos una

disminución de delitos en toda la ciu-

dad, en todas las alcaldías".
Agregó: "Vean esto: 'La pregunta es:

Forma de enterarse sobre la situación

de seguridad pública, narcotráfico y
delincuencia ¿Sí? Y aquí lo que nos

dice es viendo noticieros de televisión,
es como se entera el 62% de la pobla-
ción a los que entrevistan en este en-

cuentro, según la encuesta del INEGI,
platicando con familiares, vecinos y
conocidos de boca a boca... Y por Fa-

cebook, bueno, por una de las redes
sociales el 45%, ¿Sí? Entonces es la

manera como se entera. Entonces, en-

tre todos tenemos que contribuir a la
disminución de la percepción de inse-

guridad", consideró la Jefa de gobierno
de Morena.

Forms

COI
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Persisten los delitos por disparos
de arma en cinco alcaldías: PGJ

KEVIN RUIZ

Grupos delictivos asentados en el oriente concentran la comisión de ilícitos
Hechos violentos cometidos con

disparos de arma de fuego, como

homicidio y lesiones, se concen-

tran en alcaldías y colonias donde
las autoridades capitalinas han

registrado la presencia de gru-
pos delictivos o estructuras cri-
minales como La Unión Tepito,
Anti Unión Tepito, Malcriados y
otras, asentadas en el oriente de
la Ciudad de México.

Una revisión de los datos de
incidencia delictiva elaborados

por la Fiscalía General de Justicia
(PGJ) revela que durante 2025

y a pesar de la disminución de
los crímenes de alto impacto en

relación con el año previo, conti-
núan ocurriendo en las mismas
demarcaciones, como Iztapalapa,
Cuauhtémoc, Gustavo A. Made-

ro, Álvaro Obregón y Venustiano

Carranza.
Por ejemplo, en 2025, la Fiscalía

de Delitos de Alto Impacto abrió
mil 338 carpetas de investigación
sólo por homicidio y lesiones por
disparos de arma de fuego. Iztapa-
lapa es la que tiene más carpetas

por estos hechos, con 315, seguida
de Gustavo A. Madero, con 118.

Cuauhtémoc registró 100 ex-

pedientes, mientras Venustiano
Carranza 91. Estas dos demarca-
ciones son centro de disputa por
territorio entre La Unión y Anti
Unión Tepito, que ha desatado
ilícitos como ejecuciones entre

integrantes.
Tan sólo en colonias como More-

los, Buenavista, Centro, Guerrero,
Doctores Peralvillo, Zona Centro,
Pensador Mexicano, Artes Gráfi-

cas, en las cuales ambos grupos
criminales se han enfrentado, se

han abierto 108 carpetas de inves-

tigación en esa área de la fiscalía

general.
A su vez, la Secretaría de Se-

guridad Ciudadana ha detenido a

integrantes de ambos bandos por
estar relacionados con ejecuciones
de rivales y actualmente da segui-

miento a líderes que encabezan las
llamadas vendettas.

Además, los registros de las

carpetas de investigación que la
Fiscalía de Homicidios abrió en

2025 también arrojan las mismas
alcaldías con la presencia de gru-
pos criminales en las cuales más
se cometióeste delito con arma de

fuego, con 309 expedientes.
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De este número, Iztapalapa
-donde operan células de Juan

Balta, la Unión Tepito, Los Tan-
zanios, Güero Fresa y Los Oaxa-
cos- registraron 102 carpetas por
muertes dolosas por armade fuego
y lesiones.

Le sigue Cuauhtémoc con 35,
Gustavo A. Madero con 34; y al

poniente Álvaro Obregón, donde
se han puesto en marcha estrate-

gias para disminuir la violencia, así
como para sacar a jóvenes de esos

círculos.

"
En 2025 hubo
mil 338 carpetas
de investigación
por homicidio

y lesiones
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La Cuauhtémoc
atendió a 500

mujeres en casos

de violencia
PILAR MANSILLA

Más de 500 mujeres en situación de vio-

lencia han recibido atención directa en la

alcaldía Cuauhtémoc mediante el progra-
ma Reacción Violeta, un mecanismo de

intervención inmediata y acompaña-
miento integral para mujeres y niñas.

La alcaldesa Alessandra Rojo de la Ve-

ga informó que este esquema de atención

articula acciones de prevención, atención,
sanción y reparación, y contempla acom-

pañamiento jurídico, médicoy psicológico
para quienes deciden iniciar o continuar

un proceso de atención.

De acuerdo con lo que dio a conocer la

alcaldesa, Reacción Violeta pone en ope-
ración equipos interdisciplinarios que
realizan la primera atención, brindan
contención y activan, cuando la usuaria lo

solicita, el acompañamiento legal, psico-
lógico y médico.

En este dispositivo participan la Direc-

ción General de Seguridad Ciudadana, a

través de personal de la Policía Auxiliar

capacitado, y la Dirección Ejecutiva de

Equidad de Género e Igualdad Sustantiva,
que dispone de abogadas y psicólogas con

servicio permanente, las 24 horas del día

y los siete días de la semana.

@CORTESÍA ALESSANDRARDLV

La alcaldesa Alessandra Rojo.



Reforma
Sección: Ciudad
2026-02-05 04:11:43 103 cm

2
Página: 2 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

CIRCUITO
INTERIOR

SONÓ una

yvarios lo vieron
instrucciónvelada

también como un

saco confeccionado
a la medida de dos

funcionarios.

Y ES QUE Jefa
de Gobierno, Clara

Brugada, subrayóque
los servidores públicos
del Gobierno capitalino
tienenprohibido
realizar actos de

proselitismo, por lo que
no faltó quién volteara
aver al Secretario de

Movilidad, Héctor
Ulises García, al
director del Metro,
Adrián Rubalcava.

MIENTRAS el primero
haceapenas un par
de semanas andaba

provocando fricciones
conelConsejo
Estatal de Morena en

Guerrero tras atizar,
durante una visita

exprés, las rencillas
locales, el segundo
ha aprovechado los

sábados domingos
paraacudiraeventos

en Cuajimalpa donde

se exhiben lonas con

todo su imagen.
A SABERsi les
sabían ya la talla con

conocimiento decausa

osi se lasestimaron al

tanteo,pero la prenda,
seguro ¡les quedó!

NO PARECE
casualidad que tras el

robo casahabitación

perpetrado contra una

familia de la Alcaldía
Gustavo A. Madero,
en el que dosde los
asaltantesse hicieron

pasarpor personal de

limpia, los criminales

hayan decidido

emprenderelescape
a bordo de un auto

de las víctimas hacia

Nezahualcóyotl, Estado
de México.

ESTAS RUTAS

de evasión buscan

aprovechar recovecos

de jurisdicción
entrecorporaciones
capitalinasy
mexiquenses,e igual
son usadas trasataques
directosque por
ladrones de joyerías.
¿SERÁ que las
autoridadesya
sacan provecho de la

experienciade casos

anteriores? No vaya
a terminar acabando

en aprendizaje
literalmente, se fuga.

reforma.com
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Salvador García Soto
SERPIENTES Y ESCALERAS

Lo que Clara quiso decir
Pareceque la silla del Palacio delAyuntamiento
hechiza y marea a los que se sientan en ella,pues
muchos empiezan a sentirsepresidenciables.

nvuelta en la polémica por haber
sugeridoque percepción
guridad de loshabitantesde laCiu-
dad de México cada capita-

ossesienten inseguros)eract
delosmediosdecomunicaciónque
difundíandemasiada la
Jefa del Gobierno capitalino, Clara

Brugada, metióen berenjenal Iqueaho-
pedidasy

negando hayasolicitadoun ctodesilen-
cio"a mediosmasivos odifundie-
ran tantas noticiassobre inseguridad, violencia

en capital del país.
"Y sería muybueno, un gran acuerdo con

todos losmedios comunicación,que leba-

járamosa lanota roja ¿no?,porque lanota roja
sabemosquees queatraea losmedios,por-
que la gente puesve la nota roja es también

para que lagente los vea ¿no?, entonces creo

queentre todos debemosdecontribuir me-

jorar la percepción", dijo Brugada el pasado
martes conferencia prensa,tras mos-

trar resultados oficiales que indican un des-
censoer lamayoriade losdelitos cuestionar

que lagentesiga percibiendo mayor inseguri-

daden la mayoríade las alcaldíascapitalinas.
Yaunque ayer, tratando de componer loque

ellamismadeclaróydesaliradecirquenodijolo
la Gobierno insistía

enquenuncapropuso un "pactodesilencio"
los medios ni mucho menos intentó censurar-

los,susdichosquedaronregistradosenvideoyle
merecieron fuertes criticas,burlas hasta cues-

tionamientos sugerir
CDMX osesienteninseguros;
ysus coloniasy barric inseguros,
sinopor las noticias queven en la televisión, en

las sociales escuchanen la radio.

Clara, loquequiereesqueni medios,nil

capitalinosninadiemás cuestioneo pregunte
qué fue loquepasocon lainvestigación
asesinato deconfian-

operación
planeadaporsicariosprofesionales,ejecutaron
devariosdisparos su secretaria particular,Xi-

menaGuzmán, efedeasesores, JoséMu-
ñoz, cuyos cuerpos quedaron inertes en lavía

públicaaquella mañana demartesen la transi-
tadaCalzada deTlalpan.

pidióque "losmedios
ta roja", lo que realmente quiso decir la gober-
nante capitalina es que nos olvidemos ya de

aquella brutal ejecución que en su momento
conmocionó toda laciudad sacudióa lases-

tructuras políticas de Morena del ofi-
cialismo

aquellaejecución loscapitalinosseguimos
sin saberpor qué le mataron la Go-

biemoad fue
una venganza, unajuste decuentasofuesim-

hasta losquetienenelpoder los pueden
matar impunemente.

Nosabemossi aviso,
un mensaje uncobrode facturaspara la Jefa
deGobierno confian-
za estaban metidos en algún temade corrup-

ovínculoscon la delincuen organizada
Mucho menos emosquiénes fueron los
tores intelectuales que contrataron a sicarios
tan expertosque hasta la fecha las autoridades

capitalinasni federales ni

atrapar, igualque ignoramos sino fue también
unavenganza política en su contra entre las tri-

bus políticasde Morena. Shhhhh!,que calladi-
tosnos vemos másbonitos.

Eso que realmentequisodecir laJefade
Gobierno. Todo lo demás fueron tropiezosver-

bales, justificacionesy
una expresión muydesafortunada queconfir
maque, con apenas un año en elcargo, a lase-

ñoraBrugadayase juicio,elsen-
tidocomún queyaempezóasufrir los efectos

negativos tiene lasilladel Palacio del Ayun-
tamientoquehec encantay mareaa losque
sesientanen ella, talgradoq muchos los

que ahí despachan empiezan asentirse presi-
denciables. ¿Será que Clarayavioconclaridad

que el PalacioNacional está aunacallede dis-
tancia presidenciable?. Sedetienen
losdados Escalera Doble.Mejorael tiro
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REDESDEPODER

CON LOSDÍAS
CONTADOS

Parece que DavidColmenares,
titularde la AuditoríaSuperior
de laFederación, tiene sus días

contados al frente del organis-
mosupervisor del gastopúblico.

Se rumora en los pasillos de

SanLázaro que Colmenares

dejará su cargo durante el mes

de febrero, esto en el marco de

la entrega de Cuenta Pública,
la cual sería su última tras años

de una supuesta subordina-

ción y en donde ha acumulado

más cuestionamientos que

efectividad.

Una vez que se concrete

el movimiento, lo que ya se

escucha es que por primera
vez la AuditoríaSuperiorde

la Federación será comanda-

da por una mujer, que además

tendría como prioridad me-

jorar la rendición de cuentas

de los estados y municipios,
precisamente uno de los

puntos que pareció tener un

retroceso bajo la gestión de

Colmenares. Esto si la grilla

entre diversos actores que
buscan influir en la decisión lo

permite. Atentos.

JANECARLO

Y LAS AUTOPARTES

Los recientes análisis de

seguridad capitalina reportan

que la alcaldíaGustavo A.

Madero, administrada por
Janecarlo Lozano, es de las

que repuntaron en la percep-

ción de inseguridad. Y es que

mientras el alcalde se entre-

tiene con las grillas internas

de su partido, en las calles de

la demarcación, los robos a

transeúntes y de autopartes,
sobre todo, se encuentran a la

orden del día.

Nos explican que, en diciem-

bre de 2024, la percepción de

inseguridad se ubicaba en el 61

porciento y en comparación
con2025 llegó al 65 porciento.

Eso debería preocupar más al

alcalde que se la pasaenvuelto

en lospleitos de VíctorHugo
Lobo, que, por cierto, ni se en-

tiende si está a favor o encontra

de este personaje torvo.

Lo que sí es preocupante es

que el mercado negro de au-

topartes sigue "increscendo",
nada más hay que in al tianguis
de la San Felipe de Jesús para

comprar llantas, salpicaderas,
parrillas, sistemas de seguri-
dad y todo seminuevo, que has-

ta el color original de agencia
trae. ¿Qué tal?
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Gran
Carpa

MONOCICLO.
Desde laJefatura
del Gobierno capi-
talina pidieron a los
medios de comuni-

cación "bajarle" a

la nota roja ya que
consideran que eso

es lo que atrae y

genera. Horas des-

pués Clara Brugada
salió a aclarar las

palabras y asegu-
ra que ni pactos de
silencio ni censura

con los medios de
comunicación. Ase-

guran que hubo di-
fusión distorsionada.
Lo que es un hecho
es que, de acuerdo
con datos del Inegi,
de las 16 alcaldías
de la capital en 12
la percepción sobre

inseguridad pública
es superiora 50%.

REHILETE. Un es-

tudio de Causa en

Común cuestiona la
confiabilidad de los

registros oficiales de
incidencia delictiva
en 2025 al detectar
posibles reclasifica-
cionesycomparati-
VOS inconsistentes en

datos del SESNSP

y el RNPDNO. El
análisis señala dis-

crepancias en homi-
cidios, desaparicio-
nes, feminicidiosy
otros delitos. La or-

ganización advierte

que estas distorsio-

nes dificultan diag-
nósticosy políticas
públicas.



¡SÍGUENOS EN NUESTRAS REDES SOCIALES!

@SSC_CDMX

@PolicíaCDMX

Secretaría de Seguridad Ciudadana

@policia_cdmx

@ssc_cdmx


	003 SSC 05.02.2026
	01

	002 MENCIONES 05.02.2026
	02
	03
	04
	05
	06
	07
	08
	09

	009 PERROS RESCATADOS DE CUAJIMALPA 05.02.2026
	02

	003 SSC 05.02.2026.pdf
	12
	13
	14
	15
	16

	003 SSC 05.02.2026
	02
	03
	04
	05
	06
	07
	08
	09
	10
	11

	003 SSC 05.02.2026
	25
	26
	27
	28
	29

	003 SSC 05.02.2026
	30

	003 SSC 05.02.2026
	31

	003 SSC 05.02.2026
	17

	003 SSC 05.02.2026
	19
	20
	21
	41

	003 SSC 05.02.2026
	22

	003 SSC 05.02.2026
	32

	003 SSC 05.02.2026
	33

	003 SSC 05.02.2026.pdf
	34
	35

	003 SSC 05.02.2026.pdf
	37

	003 SSC 05.02.2026
	39
	40
	66




